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JUZGADO SEGUNDO DE Lo 
CIVIL DE PICHINCHA .- Quito, 
04 de Junio del 2008, las 15H06.- 
VISTOS .- Avoco conocimiento de 
la presente causa en virtud del 
sorteo correspondiente .- En lo 
principal, la demanda que ante- 

cede es clara, precisa completa 
y reúne los demás requisitos de 
forma exigidos por la Ley .- Dése 
el trámite Verbal Sumarió,- Encon- 
secuencia con la demanda y esta 
providencia . hágase conocer al 
demandado, para los respectivos 
fines de Ley .- Atento el juramen- 
to rendido por la accionante , y 

lo previsto en el Art. 82, inc. 3ro, 

del Código de Procedimiento Civil, 
se dispone citarle at demandado, 
ANGELMARIA SOLA CHAVEZ, por 
ha prensa en uno de los periódicos 

de mayor circutación que se edita 

en esta ciudad de Quito, median- 

do ocho días de término como lo 
establece el Art. 119 del Código 
Civil .- Agréguese el documento 
adjunto.- Téngase en cuenta el 

casillero judicial designado por la 

accionante .- Notifíquese .- 

f) Dra. Victoria Chang Huang de 
Rodríguez. Jueza del Juzgado 
Segundo de lo Civil de Pichincha. 
Lo que le comunico a usted, y lo 

CITO, previniéndole de la obliga- 

ción que tiene de señalar casillero 
judicial para que reciba sus poste- 

riores notificaciones, Certifico. 
DR. JUAN GALLARDO Q. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y selto 
AC/61352f 

EXTRACTO 
JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA . 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 
DIVORCIO No. 999-07 EA. 
ACTOR. MARÍA INES MARISCAL 
CHÁVEZ 
DEMANDADO: TITO OSWALDO 
RIVADENEIRA CABRERA 
DOMICILIO. DR. RODRIGO 
MEDRANO. 
TRAMITE. VERBAL SUMARIO 
CUANTIA, INDETERMINADA 

CASILLERO. 3516 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- QUITO, 13 de 
Noviembre del 2007, las 14h22.- 
VISTOS: En virtud del sorteo rea- 
lizado avoco conocimiento de la 
presente causa.- En lo principal, 

la demanda que antecede es clara 
y precisa por lo que se fa acepta 

a trámite VERBAL SUMARIO.- En 
consecuencia, de conformidad a 

DIVORCIO No, 486-2008-R.B— — 
de mayor circulación que se editan 

to baja juramento se manifiest: Y) 
imposible determinar su indiW-Qy Y, 
dualidad o residencia.- md LS 
al proceso la documentación 

se acompaña.- Téngase en cue: 
el casillero judicial señalado p 
actor y la autorización concedic 
al abogado defensor.- Notifíquesel 
f) Dr. Armando Áceldo Gualli. Juez 
Suplente. 

  

Lo que comunico a Ud., para los 
fines de ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para posteriores 
notificaciones. 
Dr. Francisco Justicia Salgado 

. SECRETARIO (E) 
Hay un sello 
A.A./19575 

EXTRACTO 
CITACIÓN Á LA DEMANDADA 
DORIS PAULINA ALVAREZ 
ROJAS CON LA DEMANDA DE 

DIVORCIO SEGUIDA PORLA DRA. 
VERONICA DORALIZA ALVERCA 
ABAD PROCURADORA JUDICIAL 
DE SEGUNDO FILEMON PARDO 
OLMEDO 
CAUSA No. 313 - 2008 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL.- Latacunga, 27 de Mayo de 
2008; las 16h19.- VISTOS: Por el 
sorteo legal verificado avoco cono- 
cimiento de la presente causa. En 
lo principal se dispone: La deman- 

da que antecede es clara, preci- 
sa y reúne los requisitos de Ley, 
en consecuencia dése el trámite 
correspondiente al Juicio Verbal 

Sumario.- Cítese a la demandada 
DORIS PAULINA ALVAREZ ROJAS, 
con el extracto demanda y este 
auto mediante tres publicaciones 
que se realizarán en uno de los 

diarios de mayor circulación de 

la ciudad de Latacunga, así como 
de la ciudad de Quito, mediando 

entre una y otra publicación por lo 

menos ocho días, y transcurridos 

veinte días contados a partir de la 

última publicación se proseguirá 

con el trámite.- Para la de-signa- 
ción de Curador Ad - Litem, se 
contará con la opinión de uno de 

los señores Agentes Fiscales de 

Cotopáxi.- Adjúntese al proceso la 
7 documentación que se acompaña 

y téngase en cuenta el casillero 

judicial que señala la Procuradora 
Judicial para notificaciones que 

le correspondan.- Notifíquese. f) 

Dr. Marcelo Escobar Lafuente.- 
JUEZ.- lo que comunico por Ley.- 

certifico. 

Ab. Mauricio Berrazueta M, 

   

     
    

  

    

   

  

A 
La Hora | C3 

REVISTA JUDICIAL 
le declarará su rebeldía.- Además 
se le índica al demandado de ta 

  

correspondan.- NOTIFÍQUESE. 1). 
Dra. Kathya Burbano Iñiga, Jueza 

notificaciones “dentro del períme- 
tro de ley.      CAUSA:, -PATRIA ,POTESTAD 

  

LOZA ZAPATA     

        

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
GALEODANTURIS CIA. LTDA. 

AÉBRUBLICA DEL ECUADOR 
MENTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

TRACTO 

STITUCION DE LA COMPAÑÍA IGRM 
COMERCIALIZADORA CIA. LTDA. 

La compañía GALEODANTURIS CIA. LTDA. se con- 
stituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito; el 23 de 
Mayo de 2008; fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 08.Q.1J.002162 
de 18 de Junio de 2008. 

La compañía IGRM COMERCIALIZADORA CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 22 de Abril de 2008 fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución 08.Q.1J.002180 de 19 de Junio de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Partici- 
paciones 800 Valor US$ 1,00 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400;00 Número de Partici- 
paciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) OFREC- 
ER SERVICIOS DE COMPRAVENTA DE MATERIAS 
DE CONSTRUCCIÓN, MATERIAL ELECTRICOS 
SANITARIA GRIFERIA, EN FIN TODO LO CON- 
CERNIENTE DE LA CONSTRUCCION... 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- LA 
RESERVA Y VENTA DE EXCURSIONES DE TUR- 
I¡ISMO PROGRAMADAS POR TERCEROS O PRO- 
PIOS; RESERVA DE HOTELES, DENTRO Y FUERA 
DEL PAIS Y TODO LO RELACIONADO CON VIAJES, 
EXCURSIONES, CRUCEROS, ECOTURISMO.... 

Quito, 19 de Junio de 2008. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda. Quito, 18 de Junio de 2008. 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANÑIAS Dr. Eduardo Guzmán Rueda. 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
Ac/61803A1 ACI61614N       
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